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j) Documento que acredite que dispone de los derechos de autor necesarios para repre-
sentar la obra o si no genera dichos derechos, certificación expresa en este sentido 
(original o copia compulsada). 

k) Original o copia compulsada del documento acreditativo de la representación que 
ostenta la empresa distribuidora o management.

l) En caso de que el espectáculo hubiese sido ya estrenado, grabación del espectáculo 
presentado, en cualquiera de los siguientes soportes: DVD, CD, Pendrive-USB, en algu-
no de los formados de vídeo: AVI o MP4 y audio: MP3.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, si la solicitud no reúne los requisitos solicitados, o no se acompañasen los documen-
tos necesarios para acreditar el cumplimiento de los mismos, se requerirá al interesado 
por escrito para que en un plazo de diez días subsane la falta o aporte la documentación 
preceptiva con la indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que 
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos 
identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, la comprobación o constancia de los datos de identidad perso-
nal se realizará de oficio por el órgano instructor a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (S.V.D.I.) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
previo consentimiento del interesado expresado en la solicitud. En el caso de no prestarse 
el mismo, el interesado quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o 
tarjeta de identidad.

4. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el párrafo f) del artí-
culo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

Artículo 5. Criterios de valoración para la incorporación de los proyectos a la oferta 
de programación.

Serán criterios de valoración de las solicitudes presentadas por las empresas para la incorpo-
ración a la oferta de programación:

• Valoración profesional artística y cultural del conjunto de la propuesta. Calidad e interés 
artístico. Se valorará la ficha artística de la misma, la cual informará con detalle la 
trayectoria de los profesionales que la conforman: dirección, autor, adaptación y drama-
turgia, reparto, escenografía, diseño de vestuario, iluminación, composición musical, 
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caracterización, diseño de sonido, a través de un exhaustivo currículum de sus profesio-
nales. (Máximo 20 puntos).

• Plantilla media anual de trabajadores de la empresa en situación de alta en los doce meses 
anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria:

— Más de 5: 10 puntos.

— Más de 3 hasta 5: 5 puntos.

— De 1 a 3: 2 puntos.

• La trayectoria artística y técnica de sus realizadores, así como la estabilidad y gestión de la 
compañía en anteriores proyectos. En este apartado se valorarán los años de permanencia 
de la compañía en el panorama teatral/musical extremeño, a través de anteriores produc-
ciones, teniendo en cuenta el recorrido estable de los mismos en los últimos años, valorán-
dose exclusivamente su última etapa en activo.

— De 2 a 5 años: 5 puntos.

— Más de 5 hasta 10: 10 puntos.

— Más de 10: 20 puntos.

• El hecho de que los participantes en el proyecto (actores, técnicos, directores) sean mayo-
ritariamente extremeños o residentes en Extremadura. La asignación proporcional se hará 
adjudicando el máximo de puntos al solicitante que acredite mayor número de participan-
tes extremeños o residentes en Extremadura en relación al total de participantes (actores, 
técnicos, directores) (Máximo 15 puntos).

• Número de participantes que intervienen en el proyecto (actores, técnicos, directores). La 
asignación proporcional se hará adjudicando el máximo de puntos al solicitante que acredi-
te mayor número de participantes (Máximo 15 puntos).

• La trayectoria de la agrupación en los dos últimos años (máximo 10 puntos). Valorándose 
específicamente la trayectoria de la agrupación teatral o musical, teniendo en cuenta la 
aceptación social de los montajes o proyectos musicales, determinado por el número de 
representaciones o conciertos desarrollados durante los dos últimos años anteriores a la 
fecha de publicación de cada convocatoria. La asignación proporcional se hará adjudicando 
el máximo de puntos al solicitante que acredite mayor número de representaciones o 
conciertos desarrollados durante los dos últimos años.

• Adecuación al público al que va dirigido: Se valorará el hecho de definir con exactitud las 
características de su contenido y establecer con rigor el público al que va dirigido: infantil 
(diferenciando las distintas edades de este sector de población); juvenil o adulto, y su 
contribución a la captación de nuevos públicos.

— Infantil y/o juvenil: 10 puntos.

— Adulto: 7 puntos.
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En todo caso, las propuestas que no cuenten con al menos el 50% del máximo total de la 
puntuación posible en el momento de la votación, serán propuestas para su desestimación.

Artículo 6. Órganos competentes.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Secre-
taría General de Cultura, a través del Servicio competente en materia de promoción 
cultural. 

2. Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas por la Comisión técnica-
artística y de seguimiento compuesta por:

a) Presidente: La Secretaria General de Cultura, o persona en quien delegue.

b) Vicepresidente: La Directora del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extre-
madura o persona en quien delegue.

c) Vocales:

• El Jefe de Servicio de Promoción Cultural.

• Un técnico de obras de la Presidencia de la Junta designado por la Secretaria General 
de Cultura.

• Tres programadores de espacios escénicos designados por la Federación de Municipios 
y Provincias de Extremadura Fempex.

• Dos profesionales en la materia designados por la Secretaria General de Cultura.

• Un representante del teatro amateur extremeño designado por la Secretaria General 
de Cultura.

• Un técnico de la Presidencia de la Junta que además realizará las funciones de secre-
tario, designado por la Secretaria General de Cultura. 

3. La designación de los miembros de la Comisión técnico-artística y de seguimiento deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura por Resolución de la Secretaría General de 
Cultura de la Presidencia de la Junta con anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. La comisión ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados, 
regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Los miembros de la Comisión técnico-artística y de seguimiento tendrán derecho a 
percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones del servicio, de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.


